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PIONEROS EN BANCA CIVICA



                                                              

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN BANCA CÍVICA

DE CAJA NAVARRA 2010 (PROYECTO TETD)


MANIFIESTA

Que conoce que Fundación Caja Navarra desarrolla la Banca Cívica impulsada por Caja Navarra, consistente, fundamentalmente, en generar derechos para sus clientes, esto es: Derecho a elegir y decidir el destino de los beneficios que genera su dinero (TETD); Derecho a saber cuanto ganamos con cada cliente y cuanto aporta a los proyectos sociales que elige; Derecho a que las entidades sociales que promuevan proyectos le rindan cuentas económicas y sociales; Derecho a participar en los proyectos elegidos a través del servicio VOLCAN, y; Derecho a saber y elegir en que invierte Caja Navarra sus ahorros.

Que además, está informado de que en virtud de la iniciativa TETD, los clientes deciden el importe destinado a cada una de las líneas de inversión social en el año 2009 y, al mismo tiempo y durante este año, los clientes van a decidir a qué proyecto o proyectos específicos que se vayan a ejecutar en 2010, quieren destinar los beneficios que generan en Caja Navarra destinados a la Obra Social.

Que LA ENTIDAD es una entidad sin ánimo de lucro, cuyo objeto social está dedicado a la consecución de distintas finalidades de interés social general y carente de actividades de carácter mercantil; y que es una entidad que se rige por los mismos criterios de responsabilidad social y respeto a la legislación vigente que los que predica Caja Navarra en su Código Ético y de Conducta.

La ENTIDAD declara no haber sido condenada (tampoco sus administradores o representantes) mediante sentencia firme por falsedad o por delito contra la propiedad, o por delito o infracción grave en materia de integración laboral de minusválidos o muy grave en materia social. Así mismo, declara no haber sido declarada en quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto a intervención judicial.

SOLICITA

Que el proyecto o los proyectos presentados por LA ENTIDAD a Fundación Caja Navarra sean incluidos en el desarrollo de Banca Cívica de Caja Navarra, para que los clientes de Caja Navarra tengan capacidad de elegirlos.

Y en virtud de la presente solicitud, y habiendo sido previamente informado del procedimiento a seguir para la asignación del destino de los beneficios mediante la elección de los clientes de Caja Navarra, la ENTIDAD.

SE COMPROMETE Y OBLIGA ANTE LOS CLIENTES 
DE CAJA NAVARRA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

Autoriza de forma indefinida a Fundación Caja Navarra a divulgar públicamente, en la forma en la que considere conveniente, las características de este proyecto, incluido el hecho de que forme parte de los relacionados para su elección por los clientes en la iniciativa ‘Tú eliges: tú decides’, así como las imágenes relativas al proyecto en las que puedan aparecer personas físicas y respecto de las que la Entidad obtendrá su consentimiento de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de protección de datos de carácter personal.

Una vez concluido el proceso de asignación de recursos de la obra social, y si LA ENTIDAD hubiera sido destinataria de alguno de ellos merced a la elección de los clientes, facilitar por todos los medios a su alcance la información pertinente del proyecto a todos los clientes de Caja Navarra que Fundación Caja Navarra indique. Así mismo, la ENTIDAD facilitará, si ello no obstaculiza gravemente una gestión ordenada de la ejecución del proyecto, la participación de esos clientes, si así lo desean, en las actuaciones previstas en el referido plan de ejecución. 

Además, siempre previa solicitud de Fundación Caja Navarra, la ENTIDAD rendirá cuentas detalladas sobre el destino de los recursos asignados a su proyecto. Esta información podrá ser detallada por la Fundación a los clientes de Caja Navarra que hayan apoyado específicamente su proyecto.

En la publicidad así como en cualquier material de difusión público o privado que se elabore consecuencia del proyecto financiado, con independencia del medio, zona o idioma de comunicación, deberá figurar siempre el logotipo oficial de Fundación Caja Navarra como testimonio de la colaboración de los clientes de Caja Navarra con el proyecto. Asimismo, todos los soportes necesarios para difundir las actividades, tales como documentos didácticos, carteles, revistas, folletos, boletines y anuncios en cualquier medio deberán contar con la imagen de Fundación Caja Navarra en función al apoyo que el proyecto reciba por parte de los clientes de Caja Navarra. En este sentido, todas las piezas publicitarias y  material objeto de difusión pública o privada deberán ser autorizadas por Fundación Caja Navarra.

LA ENTIDAD dará a conocer públicamente y mencionará la colaboración de los clientes de Caja Navarra en toda comunicación o acto de difusión que haga alusión a los proyectos apoyados, conforme al apoyo recibido por parte de los clientes de Caja Navarra.

Cobro de la cantidad asignada por los clientes de CAN

La Entidad ha sido informada también y admite las siguientes condiciones para cobrar la cantidad asignada por los clientes de Caja Navarra:

1.- Justificación de los gastos. La memoria justificativa de los gastos realizados para el desarrollo del proyecto debe incluir facturas originales y fotocopias o fotocopias compulsadas, compulsa que puede realizarse por un organismo oficial autorizado o en una oficina de Caja Navarra. En cualquier caso, las facturas siempre deben ir a nombre de la entidad que ha presentado el proyecto.

Las facturas se presentarán en proporción a las partidas presupuestarias presentadas en el presupuesto del proyecto.

2.- Memoria descriptiva o de rendición de cuentas. Junto a la justificación de los gastos, debe acompañarse siempre una memoria descriptiva o de rendición de cuentas según el modelo facilitado por Fundación Caja Navarra. El objetivo es informar a los clientes sobre cómo se está desarrollando el proyecto que han elegido y cómo se está empleando el dinero que le han asignado.

3.- Plazos de cobro. A partir del mes de junio de 2009, las entidades pueden cobrar hasta un máximo del 50% del total de la cantidad asignada por los clientes, siempre y cuando el gasto esté debidamente justificado y se acompañe de la plantilla de rendición de cuentas según el modelo facilitado por Fundación Caja Navarra. En cuanto al resto de la asignación, las entidades pueden cobrarla al final del año previa presentación de la citada memoria descriptiva y de la memoria justificativa de los gastos, a la que se acompañará el balance de ingresos y gastos del proyecto en 2009.

En cualquier caso, independientemente de la cantidad asignada por los clientes, y aunque ésta sea superior, sólo se le abonará el importe debidamente justificado.

4.- Realización de auditorías. Las entidades deberán conservar debidamente archivados todos los justificantes de los gastos en los que hayan incurrido durante el desarrollo del proyecto. Fundación Caja Navarra se reserva el derecho a enviar un auditor a LA ENTIDAD para comprobar el detalle de gasto del proyecto durante los 5 años posteriores a su ejecución.

5.- Devolución de la ayuda y acciones legales. Si de la realización de una auditoría se derivaran irregularidades en la justificación de los gastos, LA ENTIDAD se compromete a la devolución total de la cantidad entregada por Fundación Caja Navarra. Además, Fundación Caja Navarra se reserva el derecho de iniciar las acciones legales que crea oportunas.

6.- Cancelación de la ayuda. Fundación Caja Navarra podrá cancelar la ayuda o financiación asignada en los siguientes supuestos:

- Suspensión total o parcial de los programas y actividades del proyecto presentado.

- Incumplimiento total o parcial de las obligaciones contraídas por la entidad establecidas en el presente documento.

En todos los supuestos, Fundación Caja Navarra decidirá la cuantía a deducir, pudiendo llegar a la totalidad de la subvención convenida, con el consiguiente derecho a exigir la devolución de lo percibido si ya se hubiera abonado alguna cantidad.

El dinero pendiente de justificar por cualquier motivo, por las entidades sociales que promueven proyecto dentro de esta iniciativa a 30 de Junio de 2011, será dispuesto por Fundación Caja Navarra para la realización de actividades dentro de los proyectos en ejecución presentados por la misma, así mismo podrá ser dispuesto por Fundación Caja Navarra en el desarrollo de cualquier tipo de iniciativa tendente a la difusión de Banca Cívica de Caja Navarra.

La aceptación y mantenimiento de este proyecto dentro de esta iniciativa queda supeditada al estudio (por parte de una auditora externa) de toda la documentación que sea requerida por Fundación Caja Navarra en aras de garantizar su viabilidad.

Y para que conste, a los efectos oportunos, firma el presente documento en la ciudad y fecha indicadas en el encabezamiento.







